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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que lo» S í e s . Alcaldes y Se-
; l ítanos reciban los números de este 
BOLETiN. dispondrán que se fije un 
ejemplar en él sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
Jal número siguiente. 1; 

Los Secretarios cuidarán dé conser
var los B O L E TINES coleccionados or-
.L'üadnmcnte.para su encuadernación; 
ue deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS 
: E X C E P T O LOS F ESTIV OS ! : 

Se suscribe en la Intervencidn de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en esté BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍNOPI-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1899). 

SUMARIO 
'arte^oficiál. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden convocando a exámenes de 

aptitud para el ingreso en el Cuer-
• • po , de Interventores de fondo* de 

Adminintrncián local. 
Otra idem disponiendo que^por•- los 
: Gobernadores civiles, se ' remita a 

estiLJUinisterío l a cantidad de leche 
~ \de.varas, ovejas-, -cabras y ¡burras 

quese consume en cada provincia y 
-. poblaciones de la misma ., v • v 
•'tra idem que por los Laboratorios 

••:>..dé los-Institutos provinciales de H i 
giene, se efectúe, gratuitamente, los 
análisis que se indican.••• 

inisterio de Economía Nacional 
•'cal decreto derogando cuantas dis
posiciones fe han dictado anterior-
mente estableciendo regímenes espe
ciales sobre importación del maíz y 
restableciendo la vigencia de la par
tida del Arancel que se inlica. 

•Ccal orden disponiendo queden supri
midos los organismos que se indi
can ¡ /que la Dirección general de 
Agricultura quede relevada de la 
obligación reglamentaria ele consul
tarles en los asuntos en qué estaba 
•previsto su asesoramicnto. 

Otra idem quede intervenido el comer
cio de maíz, y que por los Goberna
dores civiles se proceda a elevar a 
este Ministerio la oportuna regula
ción del precio que habrá de regir 
para el maíz importado. 

Otra dictando normas relativas al 
. Real decreto de 24 del corriente, 

: -por-el- que se declara en vigor la 
- partida 1.340 del Arancel de Adua

nas. ' 

i Administración central: 
GOBERNACIÓN .- •.—; D irecc ión general 
• de Adminis trac ión .—Nombrando 
•• Interventores de fondos de las Corpo

raciones que se relacionan a los seño-
res que se expresan. 

Administración mnnicipal 
Adictos de Alcaldías . 
Juntas municipales del Censo electoral 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Bey Don Alfonso XII I 
q. D . g.), S. M . la Boina D o ñ a 
Victoria Eugenia, 8. A . R . e lPrin 
jipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami

lia, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
mportante salud. 
(Gaceta del día 28 de Agosto de 1930) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓÜ 
R E A L E S O R D E N E S 

Núm. 760. 
l imo. Sr. Vacantes gran n ú m e r o , 

de plazas de Interventores de fon- , 
dos, y colocados en su inmensa ma
yor ía .los ingresados en el - Cuerpo, 
en virtud de las ú l t i m a s oposiciones 
celebradas,: se está en el caso de 
proveer a la' necesidad de disponer 
de personal capacitado para el de
sempeño de aquellas plazas, vacan- -: 
tes y prever la posibilidad de que 
haya de darse efectividad a la crear 
ción de las Intervenciones de parti
do que autorizó el Estatuto provin
cial. 

Por todo lo expuesto, 
S. M . el Bey (q. D . g.) se ha ser

vido disponer lo siguiente: 
1.° Se convoca a e x á m e n e s de 

adtitud para el ingreso en el Cuerpo . 
de Interventores de fondos de A d 
minis trac ión local, a fin de cubrir 
cien plazas, conforme a las disposi
ciones contenidas en el Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924 y en los 
Reales decretos de 23 de Octubre de 
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1926, 14 de Noviembre de 1929 y 
Real orden de 16 de Octubre 
de 1926. 

2 .° Los e x á m e n e s habrán de te
ner Jugar en Madrid, ante un Tribu
nal precisado por V . I., y del que 
serán Vocales: el Jefe Superior de 
Admin i s t rac i én civil de este Minis
terio y Jefe de la Secc ión primera de 
Admin i s t rac ión , D . Miguel Fernán
dez G-iménez; el Catedrático de-la 
Escuela Central Superior de Comer
cio, D . Antonio Sacris tán; el Jefe 
de la Secc ión J u r í d i c a de este Mi
nisterio, D. Augusto Morales Diaz, 
y el Jefe de la Secc ión de Presu
puestos de la D i p u t a c i ó n de Bada
joz, D; Rafael B o j r í g e z Mañico , 
que actuará de Secretario. 

3 ° Las solicitudes de los que 
pretendan tomar parte en las oposi
ciones serán presentadas en el Ne: 
gooiádo correspendiente de esa D i 
rección general, desde el 1.° de Oc-. 
tabre al 30 de Noviembre del co
rriente año . durante-las horas de 
ofioiña. E n ' dicho día 30 de / No
viembre quedará cerrado él plazo de 
admis ión . t 

E n dicha: instancia se hará cons-
• tur él domicilio del solioitaiite a los 
efectos de oir las notificaciones que 
hubieren de serles echas. 

4 . ° De conformidad con lo dis 
puesto en el Reglamento de' 23 de 
Agosto de'1924 y Reales decretos 
de 26 de Agosto de 1926 y 14 de 
Noviembre de 1929, los que preten
dan tomar, parte en las opós ic ióues 
que se convocan [(or- la' presenté 
deberá ráqréditar, con' los documen
tos que se acompafUráu a la instan
cia, los requisitos siguientes: 

L a calidad de español , varón , 
mayor de ve int i t rés años , que.se 
justificará por medio de. certifica
ción de la inscr ipc ión del Registro 
civil, legalizada, cuando el concúr
same haya nacido en poblaciones 
que no están comprendidas dentro 
de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certificación de la Alca ld ía del 
pueblo de su residencia de observar 
buena conducta. 

Certificación de carecer de ante
cedentes penales del Registro gene

ral del Ramo. A d e m á s , será indis 
pensable acreditar una de las condi
ciones siguientes: 

a) Estar en poses ión del t í tu lo 
de Profesor mercaltil. 

b) Tener el t í tulo de Licenciado 
en Derecho y justificir haber pres
tado servicios durante dos años , con 
la categoría y sueldo de Oficial, en 
dependencias de Contabilidad del 
Estaco, Provincia o Municipio. 

o) Pertenecer al Cuerpo pericial 
de Contabiüdftd. 

d) Pertenecer al Cuerpo de la 
Adminis trac ión del Estado, con ca
tegor ía y sueldo, por lo menos, de 
Oficial de primera o dé segunda cla
se, siempre que se acrediten más de 
quince años de servicios efectivos, 
dos le ellos en dependencia del Es
tado donde se examinen, liquiden o 
prueben cuentas' y posea, además , 
un t í tu lo académico adquirido en 
Establecimientos ófieiales . -

e) j Pertenecer ál -Cuerpo de Se
cretarios, dentro de la primera cate
goría , siempre que se hayan presta
do en ella cuatro años de servicios, 
como raínimúm, en uno o varios 
Ayuntamientos. " 

f) :--Pertenecer, al Cuerpo,-de Se
cretarios j' dentro''de la'segunda ca-

- j t egór ía , siempre .que ŝe haya desem
peñado, é l , cargo. ^e;Sécr¿tario-Inter-
ventor durante diez años , como mi-
nimx\th, eu uno o varios Ayunt'a-

' intentos. ]-:.'•„. - - ' 
" t g ) \ Ser Suboficial-6 Sargento del 
Ejérc i to , siempre que hayan desem-
ñado cargos en oficinas de Contabi
lidad d« los Centros o Cuerpos mili
tares durante tres años . ' 

i h) Haber desempeñado interina
mente por espacio de más de tres 
años , con satisfactorios informes, 
alguna Intervenc ión de fondos, con 
arreglo a lo determinado en el pár 
rrafo. segundo del art ículo 74 del 
Reglamento y. Real orden de 3 de 
Noviembre de 1925. 

Toda esta documentac ión deberá 
estar reintegrada con arreglo a l a 
Ley del timbre. 

o." A d e m á s de las personas enu
meradas anteriormente y que, con 
arreglo al apartado cuarto, I ienen 
derecho a acudir a estas oposiciones, 

lo tendrán también , conforme ¡\ in 
dispuesto en el Real decreto de M 

1 de Noviembre de 1929, los que r, ú. 
nan algunas de las condiciones i- • 
guientes: 

a) Los Licenciados en Cient-' -
y cuantos posean un t í tulo de ]•" -
cuitad, siempre que acrediten hab, r 
prestado o practicado servicios p, r 
dos o más años en oficinas de Cor 
tabilidad del Estado, Provincia 
Municipio, o en Bancos de carácter 
públ i co . 

b) Los que por más de diez años 
hayan prestado servicios, con nom
bramientos de plantilla y sin nota 
desfavorable, en alguna Contaduría 
o In tervenc ión de fondos dé Dipu
taciones provinciales, Ayuntamien
tos, Cabildos insulares o Mancomu 
nidades. 

c) Los.Peritos mercantiles que 
acrediten prácticas de Contabilida l 
por mis. de tres años en oficinas d i'. 
Estado, Provincia, Municipio o Ban
cos de carácter públ ico; y 

oh) -íjLos. 'Auxiliares del/Cuerpo 
de Cóntabi l idád del Estado ' que-hii: 
hieren ingresado por oposición y 
cuenten con 'más dé ^cinbo años si; 
servicios en el cargo. — 
:-. Losi ppcisiiorési;0ompréiididos; é» 
éste apartado: quedarán sejetos, et) 
caso de ingreso en el Cuerpo, a Jf» 
preceptuado en. el. a r t í c u l o .2.l' 
del Real decretb.de 14 de Novien. 
bre dé 1929...Lps que acudan a ests 
oposic ión al amparo del Real decre 
to de 23 de. Agosto de 1926, dé ser 
aprobadosj les será de apl icación di-
cha sóberatíá'disppsicióc y. la .;Real 
orden de 16 do Octubre de. 1926. 

6. ° Á Ja presentac ión de la 'in? 
tanciá deberán entregar los intere 
resados 40 pesetas per derechos de 
inscripción. Esta cantidad les podré 
ser devuelta ú n i c a m e n t e en el case 
dé n é reunir las condiciones exigí-
das en la presente convocatoria. 

7. " É l Tribunal, después de ha 
ber examinado la documentación de 
los que pretendan tomar parte en la 
oposic ión, formará y publicará una 
relación de los admitidos al sortt¡o 
como opositores, la cual se insertara 
en la Gaceta de Madrid. 

Contra el acuerdo del Tribu"»! 
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,,, s e dará recurso alguno. E l sorteo 
i , i i publino y se efectuará el dfa 
(j¡..' designe el Tribunal, en el local 
tintinado a los ejercicios. E n dicho 
]i>.-al se fijarán los llamamientos de 
I r- opositores que hayan de actuar 
ci.áa dia. 

á." E l que al ser llamado para 
iii Tiiar no se presente, lo será por 
Í, ganda vez al terminal la relación 
,!e ios opositores en cada ejercicio, 
v si no compareciese, sea cualquiera 
,1 motivo, se entenderá que renun* 
cía a su derecho, decayendo del 
mismo. 

0." Para que pueda funcionar el 
Tribunal es requisito indispensable 
ln concurrencia de tres de sus miem
bros, como m í ninium. 

10. Los ejercicios de la oposición 
dura comienzo en l . " de Marzo de 
IDál, en el Ministerio de la Gober-
L a c i ó u , habiéndose de celebrar pre 
ñ á m e n t e , el dia que el Tribunal 
ucsigne, un sorteo de todos los opo
sitores admitidos a la opos ic ión , y 
que servirá para determinar' el or
den en que hayan de actuar en la 

- misma. . 
11. Los ejercicios de la oposi

ción será dos: uno p 'ác t i co y otro 
eórico. 

E l práctico constará de dos partes,' 
<[ue consist irá en ¡a reíacidu de un 
problema ar i tmét ico que se sacará a 
la suerte de entre los propuestos por 
il Tribunal con arreglo a un progra-
ma de materias que se insertará en 
i a Gaceta de Madrid a la vez que se 

. ; ublique - el de los temas para el 
'•¡orcicio teórico; y otra sobre redac-
-lón de i l gú t i documente relativo a 
::i contabilidad de una Corporación 
'lovincial o municipal; igualmente, 

•••« sacará a la suerte de dentro los 
Míe previamente habrá propuesto el 
Yibuual. 

Pat a este primer ejercicio, los opo-
itores actuarán en grupos, cuyo 

'•uniero determinará el Tribunal te-
uendo en cuenta la capacidad del 

''ical en que haya de verificarse, de-
''ieudó ser distinto los problemas 
Uie se propongan para cada grupo. 

Los trabajos de los opositores se-
! án juzgados por los individuos del 
Tribunal, pudiéndose conceder de 

1 a 5 puntos por cada Vocal para 
cada una de las dos parles de que 
consta el ejercicio, precisando reu
nir un número de puntos que exceda 
de 20 para la aprobación de dicho 
ejercicio. Los que no los reúnan se 
rán eliminados de la opos ic ión , sin 
pasar a la práct ica del ejercicio teó
rico. Para "la resolución de este pri 
mer ejercicio se concederá a los opo
sitores un m á x i m o de tiempo de dos 
horas; los trabajos se harán por es
crito, sin consultar libros ni docu
mento alguno. E l Tribunal, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguien
tes al día del ejercicio, eaJifieará ios 
trabajos, publicando en el tablón de 
anuncios destinado al efecto una re
lación de Jos opositores aprobados 
que se declaren aptos para pasar al 
segundo ejercicio. Los que no hu
biesen alcanzado la puntuac ión exi 
gida serán omitidos en la expresada 
relación, quedando eliminados. 

12. E l segundo ejercicio de la 
opos ic ión consis t irá en contestar, 
durante un plazo que no podrá ex
ceder de una hora,- diez temas del 
programa, sacados a la suerte en la 
proporción . sigiente: tres temas de 
Derecho provincial, uno de Derecho 
administrativo, uno de L e g i s l a c i ó n 
de Hacienda y uno; de - cada una de 
las siguientes materias: Ar i tmét ica , . 
Cálculo mercí iitil, Contabilidad y 
Tenedur ía de libros. 

13. ".-Al. terminar la se s ión de. ca
da día , el Tribunal calificará a los 
que en ella hubiesen actuado, publi
cando la calif icación obtenida- por 
cada uno, en e l . tablón de anuncios, 
que se fijará en la puerta . del loca! 
en que las oposiciones se: celebren. 

14. E l número ; de puntos con 
que puede ser calificado el opositor 
por cada Vocal del Tribunal, en es
te segundo ejercicio, será de O a -5, 
por cada tema. E l opositor que no 
reúna 25 puntos so considerara des
aprobado. 

15. Una vez que hayn termina
do la opos ic ión, el Tribunal e levará 
al Ministro una relación d«í los opo
sitores aprobados dii i luít ivamenté, 
para lo cual sumará la calif icación 
obtenida por cada uno de los dos 
ejercicios, cuya suma determinará 

el orden en que hayan de figurar en 
la propuesta, la cual, una vez apro
bada, se publicará en la Gaceta de 
Madrid, con expres ión de los puntos 
obtenidos por cada uno. 

15. Los programas de tema, así 
para el primero como para el segun
do ejercicio, se formarán por el T r i 
bunal y se publ icarán en la Gaceta, 
dentro del plazo de treinta días , a 
contar desde la publ icac ión de esta 
Real orden de convocatoria. 

' 7, Por la Direcc ión general de 
Adminis trac ión se dictarán las dis
posiciones oportunas para la ejecu
ción de la presente d i spos ic ión . 

• De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . I . muchos años . Ma
drid, 21 de Agosto de 1930. 

M A R Z O 
Sr. Director general de Adminis

tración -
• Gaceta del día 22 de Agosto de 1930) 

Ntitueio ?S4-

Exorno. Sr.: Para fines relaciona
dos con la vigilancia e inspecc ión 
sanitaria del suministro de leche 
precisa conocer este Departamento 
ministerial el consumo anual de di
cho-producto en las capitales de 
provincia y poblaciones . de más de 
10.000 habitantes. . .. 

E n su consecuencia, ' -
: , S; 'M. el.Rey (q. D . g.) ha tenido 

a bien disponer se sirva V . E . co- .. 
raunicar. a este Centro, con la mayor 
urgencia, la cantidad anual que eu 
esa capital y poblaciones indicadas 
de la provincia de su mando se con
sume de leche procedente de vacas, 
ovejas, cabras y burras; pudiendo 
recabar; para la mejor real ización 
del servicio, cuantos datos sean ne
cesarios de las Autoridades y enti
dades que su celo le sugiera, y par-
ticularmente de las Inspecciones 
provinciales de Sanidad, Higiene 
pecuaria, del Colegio Oficial de Ve
terinarios, de las Juntas de Infor-

¡ mioiones agr íco las y dé las de Ga
naderos. 

De Real orden lo digo a V . E . 
para su conocimiento y exacto cum-

n 



plimieoto. Dios gnai'de a V . E . mu 
ohos años . Madrid, 25 de Agosto de 
1 9 3 0 . - M A R Z O . 
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias y militar del 
Campo de Gibraltar. 

N ú m e r o 785 
Exorno. Sr. E n la c a m p a ñ a sani

taria que es preciso intensificar con
tra la fiebre ondulante, por los nu
merosos easos que se registran en 
diferentes regiones, y que con loa
ble propósito varios Institutos de 
Higiene han emprendido, ajustando 
asi su cometido a lo que las Seccio
nes de Epidemiologfa y de Veteri
naria tienen como mis ión funda
mental en los mismos, se adoptó la 
d i spos ic ión de que sea practicado, 
tanto como índice de infecc ión como 
por representar falta de inmunidad, 
el anál i s i s bacter io lóg ico y prueba 
sero lóg ica de los animales, siendo 
los gastos de material y . e n v í o de 
cuenta de las A lca ld ías , los de aná-

: lisis, a cargo de los propietarios de 
ganado: más como este procedi
miento no responde a la finalidad y 
buena organizac ión de los Institutos 
de Higiene, qué deberán procurar 
que los beneficios de estos Centros, 
sostenidos por los Municipios de las 
.provincias respectivas, se hagan 
extensivos a .todos los particulares 
cuando se traté de resolver proble
mas sanitarios de carácter públ ico , 
como" es el dé referencia; y tenien
do, por otra parte, en cuenta -que 
-para algunos Municipios resultaría 

• excesivamente oneroso el gasto de 
material y toma de muestras. 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer: 

1. ° Que se e fec túen gratuita
mente por los Laboratorios de los 
Institutos provinciales de Higiene 
los anál i s i s que se precisen de los 
productos pato lógicos o sospechosos, 
de origen animal, que sean remiti
dos para diagnosticar las diferentes 
enfermedades de los animales, de 
posible transmisibilidad a la espe
cie humana. 

2. ° Que los Municipios dispon
drán del personal veterinario que 
tenga cons ignac ión en sos presu

puestos para obtener los produntos 
animales que h»yati de enviarse a 
aquellos Centros, quedando faculta ¡ 
das las Corporaciones citadas paraj 
cobrar del daño de los ganados, ¡ 
como m á x i m u m , en concepto de 
gasto de mdterial y env ío , 0,25 pe 
setas por cada cabeza de ganado 
menor y 0,50 por cabeza de ganado 
mayor, cuando no pueda arbitrase 
este gasto de los respectivos presu
puestos municipales. 

L o que de Real orden digo a 
Y . E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V . E . muchos años . Madrid, 25 de 
Agosto de 1 9 3 0 . - M A R Z O . 
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias y militar del 
Campo de Gibraltar. 
' Gaceta del día 26 de Agosto de 1930) 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

E X P O S I C I Ó N 
S E Ñ O R : E n virtud del r é g i m e n 

establecido por los Reales decretos 
de 9 de Julio de 1926 y 22 de Marzo 
de 1929, la importación del maíz en 
E s p a ñ a debe normalmente someter
se al gravamen arancelario dé 10 y 
40 pesetas oro por nada 100 kilos, 
conforme a la partida^ 1.340 del 
Arancel vigente. 

: Para atender a las necesidades de 
la economía nacional, en Una y otra 
disposición se ha conferido a l . Go.-
bierno la facultad de poder 'transir 
toriamente :prohibir las importacio
nes de dicho-producto agrícola , a la 
de rebaj ar, oi. n arreglo j al procedi
miento señalado en la-nota 84 bis, 
tales derechos dé manera temporal. 
Estas dos opuestas medidas permi
ten atender en cada momento las 
exigencias de la realidad, defen
diendo a los productos similares que 
pueden servir de pienso a la gana
dería o facilitando en determinadas 
épocas del año y cuando la carest ía 
del maíz nacional exige, la impor
tación de dicha gramínea , que en al
gunos casos es imposible sustituir 
por sus cualidades nutritivas. 

Por Real orden dé 11 de Enero 
del presente año, el Gobierno que 
ocupaba el Poder creyó necesario; 
utilizar la primera de las facultades 

i 

tOurlitlss. y licci'ftó la prohilri' , 
ríe la i ni porl ación d^l maíz , pon. s 
imiudable que las (dreanstam i lS 
que motivaron tal res-olución li „ 
cambiado esencialmente, ya que ,, 
hallan casi agotadas todas las ex; . 
tencias de maíz , tanto nación d 
como exót ico , y alcanza el peqm í.a 
remanente que existe pieciso no lo. 
grados en España , incluso en tiem
pos de la guerra europea. V i ; 
ello, sin prejuzgar la resolución qu, 
el Gobierno ha de adoptar para 
atender a las reiteradas y angustio 
sas peticiones que de diversas regio
nes, especialmente de Levante y 
el Norte y de los elementes repre
sentativos de la ganader ía española 
llegan a este Ministerio solicitando 
la apl icación de la medida excep
cional que la nota 84 bis del Aran
cel autoriza, cree el Ministro que 
suscribe que es el momento oportu
no de poner término a' la situaeióif 
transitoria que la Real orden de 1! 
de Enero del corriente año ha esta
blecido, y restablecer por;de pronto 
el imperio del Arancel vigente que, 
por la cuant ía de los derechos que 
señala,"sirve no sólo de defensa al 
ma íz nacional,' sino también a los 
productos similares que Vienen em
pleándose para piensos en- algunas 
comarcas, abriendo, si - llegara él 
caso, cauce" legal para iniciar el pro
cedimiento que con garant ía de to
dos los complejos intereses de nues
tra agricultura y ganader ía se prevé 
en la nota mencionada. 
_ D é acuerdo con lo expuesto, el 
Ministro que suscribe,, previo.el del 
Consejó dé"Ministros, tiene el honor 
de proponer a V . M . el siguiente 
proyecto de Decreto. 

Madrid, 23 de Agosto de 1930. 
S E Ñ O R : 

A . L . R . P . de V . M . , 
Luis RODRÍGUEZ DE VIGUHI Y SEOANE 

R E A L D E C R E T O 

Núm. 1.997 
De acuerdo con M i Consejo de 

Ministros y a propuesta del de Eco
n o m í a Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° A partir del si

guiente día al de la publ icac ión de 

i.l 



Dficreto en la Gaceta de Madrid 
,1 ;„Mlaii derogadas dantas disposi-
,.: ncs se han dintado auteriormente 
,.. nblecwndo regimenes especiaies 
, ¡«ro importación de maíz; resta-
¡.;. oiéudoae, por lo tanto, la v i g e n -

de la partida 1.340 del Arancel 
12 de Febrero de 1922 y de la 

.na 84 bis, afecta a la misma, con 
modiflcKciones que en el texto 

ésta y en la nomenclatura y de 
i,'.líos de aquél la establece el apnr-
t.ulo f) del art ículo 1.° del Real 
il.-creto de la Presidencia del Con 
s ¡i de Ministros de 9 de Julio 
,1,̂ 1926. 

Art ículo 2.° Por la Direcc ión 
¿liueral de Aduanas, del Ministerio 
de Hacienda, se faci l i tará al de 
Ht'onomía Nacional, deceualmente, 
! ¡aciones detalladas de las canti-
Jados de maíz que se importen por 
cada una de las Aduanas del Beino. 

Art ículo 3 . ° Del presente Decre
to se dará cuenta, en su día, a las 
Cortes." '. . • '• 

Dado en Santander a veinticuatro 
da Agosto de mil novecientos trein
t a . - A L F O N S O . ^ " E l - Ministro^de 
Kconomia Nacional, Luis Rodrí
guez de Viguri y Seoane. .r . 

.. E E A L E S OBDEJSES 
, - N ú m e r o 325 V . ' -

limo. Sr.: E l Servicio de Pós i tós , 
o'¡no otro cualquiérji de los que 
Í!'?va a su cargó la administración' 
pública; s¿ ha desenvuelto siempre, 
si it inconveniente alguno, dentro de 
las 'normas administrativas ordina
rias,- s e g ú n - l o s cuales los asuntos 

san por los trámites de las Oficia 
• i , de los Negociados y de la Sec-

li-m, que formulan las debidas pro 
fiestas .a la Direcc ión general de 
•V.;i'icultura, la cual, a mayor abun-

taie nto, d ispone del asesoramién-
i! supletorio de la Abogac ía del 
I- lado correspondiente. : 

A.1 reunir el Servicio de Pós i tos 
C 'u el de Parce lac ión de fincas, se 
¿viió una Junta Central, y de sn 
* no un Comité especial, con el ex 
'• 'isivo encargó de asesorar a la 
ri isma Direcc ión general en deter-
11,1 nados asuntos de ambos Servi-
f !-s, aunque sin atribuciones reso-
'"tiras de ninguna especie. 

L a práctica ha demostrado que, 
por ioquB al Servicio 'le Pós i tos í e 
refiere, el trámite de la Junta y de 
su Comité nada agregaba a la efica
cia de los asfsoramiflntos legales or
dinarios, y que, en cambio, era mo
tivo de lamentables retrasos en la 
resolución de los asuntos correspon
dientes. 

Por otra parte, separados hoy 
nuevamente dichos Servicios, y no 
existiendo cons ignac ión alguna para 
la obligada retribución de dichos 
organismos. 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer queden suprimidos 
los organismos indicados, respecto 
al Servicio de Pós i tos , y que la Di 
rección general de Agricultura que
de relevada de la o b l i g a c i ó n regla
mentaria de consultarlos en los 
asuntos en qué estaba previsto su 
asesoramiento previo. 

L o que de Real orden comunico a 
V . I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a ' V. 1. muchos 
años . Madrid, 14 de Agosto de 1930. 

W A I S 
Seüoi' Director general de Agricnl-
• tura. _'. '- ^ :, 

. Número 326 
limo. Sr.: Restablecida por Real 

decreto.de 24 de los corrientes, in
serto en W Qacetá de Madrid de ésta 
misma fecha, la facultad de impor
tar maíz con los - derechos arancela
rios señalados en la partida 1.340 
del Arancel, • modificada por Real 
decreto' de 9 de Julio de 1925, de la 
Presidencia'del Consejo de Minis
tros, y, aunque, con .el abono de los 
derechos arancelarios dé referencia, 
el cereal que, en su caso, se importe 
ha de resultar a nú precio en nada 
perjudicial a los que actualmente 
rigen para el ma íz y los piensos na 
oionales; teniendo en cuenta que la 
escasez de maíz español que sé deja 
sentir en algunas comarcas y la rá
pida importancia que pudiera efec
tuarse podrían dar lugar a especu
laciones abusivas, que se hace pre
ciso evitar; en virtud de las atribu
ciones conferidas eu el artículo 1.° 
del Real decreto ley número 756, 
de 6 de Marzo ú l t imo . 

S. M . el Ruy (q. D. g.) su ha ser
vido disponer que, a partir del si
guiente día al de la pub'icai'ión de 
esta Real orden en la Gaceta de Ma
drid, quede intervenido el comercio 
del maíz , y, en su consecuencia, 
por los Gobernadores civiles, como 
Jefes superiores de las Secciones 
provinciales de E c o n o m í a , se pro
ceda a elevar a este Ministerio la 
oportuna regulación del precio que 
habrá de regir para el maíz impor
tado; debiendo tener en cuenta, en 
su propuesta, el precio a que resul
te dicho cereal sobre carro muelle, 
agregando el beneficio industrial, 
que no podrá rebasar de dos pesetas 
por quintal métr ico , más los gastos 
que ocasione el transporte y acarreo 
hasta punto de venta. 

L o que de Real orden digo a 
V. I para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V . I. muchos 
años. Madrid, 25 de Agosto de 
1 9 3 0 . — R o d r í g u e z de Viguri . 
Señor Director general de Agricul-

' tura. -

N ú m e r o 3 3 Í 
limo. Sr.: Por él Real decreto de 

24 de los corrientes, publicado en- -
la Gaceta de Madrid de esta fecha,. 
se declara en vigor la partida 1.340 
del Arancel do Aduanas, con las 
tñodifioacipnés introducidas por el. 
artículo 1.° del Real decreto de la -
Presidencia del'Consejo de Minis
tros de 9 de Julio de 1926, modifi
cación que, asimismo, alcanza a la 
nota 84 bis, afecta a la expresada 
partida, en cuya nota se .previene 
que, cuando por notorias insuficien
cias de la producción nacional de 
maíz , granos, semillas o subproduc
tos destinados a la al imentación del 
ganado, en apropiada compensac ión 
de unos con otros, sea conveniente 
la importación de maíz extranjero 
con derecho más reducido del seña
lado genér ica ineute eu la repetida 
partida, en favor de la ganadería y 
sin perjuicio de la agricultura, el 
Gobierno establecerá los cupos de 
importación necesarios y sus dere
chos, con indicac ión de los países 
origen, oyendo previamente la opi
nión de los elementos productores 
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interesados, tanto de la agricultura 
como rlñ ]a ganader ía y de la in
dustria. 

E l Gobierno estima preciso cono
cer previamente las opiniones de los 
organismos y elementos interesa
dos, para, en vista de las mismas y 
en atei ic ión, t a m b i é n , a las múlt i 
ples peticiones recibidas en este M i -
rusterio, ya en favor o en contra de 
la importac ión de maíz , apreciar si 
hubiera llegado el momento de 
adoptar las determinaciones a qne 
hacp referencia la nota 84 bis ya 
mencionada. 

"í tu su c-onsecueiicia, 
S. M . el Roy (q. D . g.) se ha ser

vido disponer: 
1. ° E n el. improrrogable plazo 

de ocho días , contados a partir del 
siguiente al de la publ icación de 
esta Real orden en la Gaceta de Ma
drid, que terminará el 4 de Sep
tiembre próx imo , vendrán obliga
dos a cumplir con lo prevenido en 
la referida nota 84 bis, afecta a la 
partida 1.340 del Arancel en vigor, 
presentando los informes oportunos 
en la Secc ión Central de Abastos, 
de este Ministerio, los organismos 
siguientes: Cámaras Oficiales Agr í 
colas de todas las provincias; Aso
ciación de Agricultores de Espafia; 
Asoc iac ión General de. Ganaderos; 
Consejo Superior de Cámaras de 

r Comeroio, Industria y N a v e g a c i ó n ; 
Catearas Oficiales de. Industria y 
Fomento del Trabajo Nacional:,de 
•Barcelona. : - . 

2. " • Que se invite a las Confede
raciones, Asociaciones, Sindicatos, 
entidades y demás elementos pro
ductores interesados, tanto, de la 
agricultura como de la ganader ía y 
de la industria, para que, con ca
rácter voluntario, y en el plazo y 
forma señalados en el número ante
rior, emitan también los informes 
que consideren oportunos sobre el 
particular. 

L o que de Real orden comunico a 
V . I. para su conocimiento y d e m á s 
efectos, Dios guarde a V . I. muchos 
años . Madrid, 25 de Agosto de 
1 9 3 0 . — R o d r í g u e z de Vignri . 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
(Gaceta del día 26 de Agosto de 1930) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DEJLACOBERfi ACIÓN 

Dirección general de Administración 
E n virtud del concurso anunciado 

por el orden de 9 de Mayo úl t ino , 
Gaceta del 10, han sido nombrados 
Interventores de fondos de las Cor
poraciones que abajo se citan, los se
ñores qne acont inuac ión se expresan, 
advirt iéndose que la publ icac ión que 
se hace de estos nombramientos no 
los conval idará si estuviesen hechos 
con infracción de alguna dispos ic ión 
regiamentaria. 

Madrid, 14 de Agosto de 1930. - E l 
Direcetor general, Miguel Salvador, 

Relación que sé cita 
D . Heliodoro F e r n á n d e z Caraba-

lio, Ciudad Rodrigo (Salamanca). 
. "D/Manuel Pérez Mart ínez-Conde, 
Lejona (Vizcaya). . 

D . Manuel Pérez Martínez-Conde, 
Orduña (Vizcaya). 

D. Luis García Montero, Cartaya 
(Huelba). 

D , Juan Maluenda Lloret, Jijona 
(Alicante). 

D . Bartolomé Caballero, Tejero 
Alca lá de Guadaira (Sevilla).-

D. Heliodoro Fernández Caraba-
lio, Hinojosa del Duque. (Córdoba) . 

•D; Joaquín P é r e z Gallaga, Haro 
(Logroño) , 

I). J o s é Ramos, Santero Subofi
cial de Ingenieros, Quintiutar de la 
Orden (Toledo), en comis ión . 

D . Julio Blanco L ó p e z . Salas 
(Oviedo). 

D . Heliodoro F e r n á n d e z Carballo, 
Bancarrota (Badajoz). 

(Gaceta del día 20 de Agosto de 1930) 

M U N M 
Alcaldía constitucional de 

León 
Aprobadas por la Comisión muni

cipal permanente, en ses ión celebra
da el día 21 del actual, las bases 
para la subasta de suministro de 
veintiocho uniformes para la Guar
dia municipal de esta Exema. Cor
porac ión , dicha subasta sé celebra
rá en el salón de sesiones del Ayun
tamiento, ]a las once de la mañana , 

transcurridos que sean veinte di»*. 
| desde la publ icac ión del presen •<. 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de ^ 
provincia, por pliegos cerrados, bai,, 
la presidencia del Sr. Alcalde o Co ,. 
cejal en quien delegue. 

Cada uniforme se compondrá li
las siguientes piezas: guerrera, paii-
ta lón, capote y gorra, todo elloaju> 
tado al modelo que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, 
así como las bases para optar a di 
cho concurso que podrán ser exami-
nadas en las horas de oficina. 

E l precio do los veintiocho uni
formes, será el de siete mil pesetas, 
hac iéndose la adjudicación a la pro
posición que mayor rebaja haga. 

Para, optar a la subasta deberá 
hacerse un depósito provisional de! 
cinco por ciento dé la cantidad tipo 
de la misma, debiendo elevarse ai 
diez por ciento como fianza definiti
va por el adjudicatario. 

Solo podrán tomar parte en la su
basta los comerciantes o industm-" 
les con establecimiento abierto, ma
triculados en el. ramo de pañería., 
debiendo acreditarse este extremo 
acompañando en el pliego el recib í 
de la coutribucióu industrial corre--; 
pendiente al trimestre anterior a U'. 
publ icación del presente anuncio. 
: Los licitadores se ajustarán en 
sus proposiciones al modelo qu -
obre en la Secretaría municipal. . 

L e ó n , 26 Aa Agosto de 1930.—lili 
Alcalde; José £3. (^íiiearro.-

iáldaldijteánsktvcional de 
' ' ^ ' Rietío 

Aprobado por el Ayuntamiento 
.pleno,- el presupuesto municipal oí 
dinario, para el año de 1931, quod¡.. 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ría por término de quince días , a lo^ 

¡ efectos de lo prevenido en los nrtícu-
j los 300 y 301 del vigente Estatuto 
! municipal. 

! Riello, 26 de Agosto de 1930.--
ÉI Alcalde, Sandal ió Acebo. 

. -
¡ Alcaldía constitucional de 
i Valderrey 

De conformidad con lo dispuesU-
en el art ículo 579 del Estatuto nw 
nicipal', las cuentas de presupuesto 



,],. ,'ste Ayuntamiento rendidas por 
],, respectivos Alcalde y Deposita 
,(<: A partir del ejercicio de 1923-
W¿i a 1929, ambos inclusive, se 
¡¡ailau expuestas al públ ico en la 

^retaría municipal, por término 
i l r quince días , pudiendo ser exami
nólas por los habitantes de este tér-
n i no y cuantos tengan interés en 
¡ i - mismas, formulando los reparos 
y observaciones que se.m justas, 
transcurrido el cual se dará cuenta 
ti! Ayuntamiento pleno, para acor-
d.ir lo que proceda. 

Valderrey a 27 de Agosto de 1930. 
— E l Alcalde, S i m ó n García. 

Debiendo proveerse ia plaza de 
í latrona municipal, con arreglo a 
lo dispuesto en la Real ord™ del 
Ministerio, de G-obernacíón de fecha 
2(S deJSeptiembre del año ú l t imo de 
1929, se anuncia a concurso por tér
mino de treinta días , a contar de la 
fecha de inserción del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, durante cuyo plazo presen
tarán las solicitantes, debidamente 
i . integrada su documentac ión en la 
Secretaría de" este Ayuntamiento, 
cnrrespondiéndole.la dotación anual 
(i» 750 pesetas, pagadas por.trimes-
tips vencidos. 

Para ser nombrada,- es requisito 
iridispensable que la soiicitauto se 
comprometa a residir en esta loca-
ii'lad, pues en otro caso, no será ad-
Ji dioada. 

- Valderrey, 25 de Agosto do 1930. 
- El Alcalde, S i m ó n García . 

Alrnldla coiMtitwional de • 
La Bañeza 

Formado por la Comis ión munioi-
t i ! parraanente el proyecto de pre-
s puesto ordinnrio para 1931, so ha-

i de manifiesto, así opmo las Orde 
' tnzas de las exacciones que han de 
' ulicarse, en !a Secretaría munici-
; por término de ocho d ías , a los 
i'̂ ectos del art ículo 5 .° del Keal de 
• oto de 23 de Agosto de 1924. 

• • 
Teniendo acordado este excelen-

' nsiiao Ayuntamiento pleno la ena-
.:• nación en públ ica subasta de la 
'inca que de su propiedad tiene en 

término del pueblo de Vi l lamoután, 
en la que se practicó la perforación 
de un pozo artesiano, y cuya euaje 
nación afecta también a la tubería 
que existe en el referido pozo, se 
anuncia la indicada subasta para el 
domingo siete de Septiembre pi-óxi-
mo y hora de las doce, bajo el tipo 
de quinientas pesetas, segúu el plie 
go de condiciones que se halla da 
raanifiesfco en esta Secretaría en las 
horas de despacho al públ ico. 

L a B a ñ e z a , 26 de Agosto de 1930. 
— E l Alcalde, Ildefonso Abastas. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Terminado por la Junta reparti
dora, del repartimiento de utilida
des de este Ayuntamiento, en sus 
dos partes real y personal corres
pondiente al año actual de 1930, se 
expone al público por término de 
quince días y. tres más, para oír re
clamaciones, pasados los cuales, no 
serán atendidas. 

Balboa, 26 do Agosto de 1930. — 
E l Alcalde en funciones? José Bra-
ñas . 

Junta municipal del Cerno electoral 
de Rediezmo 

Don Justo San Segundo,- Secretario 
del. Juzgado municipal, .y como 
tal de la mencionada Junta-del 
Censo. - • •• • 

- Cerrifico: Que según resulta do las 
actas levantadas los días 20 y 23 dnl 
actutil, han sido designados como 
Vocales y suplentes pura constituir 
la Junta municipal del Censo electo 
ral de este término, durante el pró
ximo-venidero periodo de vida le
gal de esta Corporación, bajo la 
pr.'sidontita de D . Elias Castañon 
Rodrígiu-z, como Juez municipal 
propietario, la quien corresponde 
presidir, los señores que a continua
ción se expresan, en el concepto que 
respecto de cada uno se especifina: 

VOCALES 
Don Faustino Alonso Alonso, 

concejal. 
Don Felipe Morán Rodr íguez , 

jubilado. 
Don francisco Diez Rodr íguez , 

contribuyente por rúst ica . 

Don Manuel Castañóa R o d r í g u e z , 
idem por idem. 

Don Santiago Viñuela Gonzá lez , 
idem por industrial. 

Don Florentino Fernández Fie
rro, idem por idem. 

Sci'LENTES 
Don Fructuoso Castañón Viñue

la, concejal. 
Don Manuel Morán Morán, jubi

lado, 
Don Pedro Fierro Arias, contri 

buyento por rúst ica. 
Don Alvaro García Gonzá lez , 

idem por idem. 
Don Andrés Gutiérrez Suárez , 

idem por industrial. 
Don Tomás V i ñ u e l a Viñue la , 

idem por idem. 
Para su publ icación en el BOLETÍN. 

OFICIAL de la provincia y con el fan 
de que quienes su considerin agra
viados o indebidamente pos1 ergadosi, 
piiodan reclamar ame o! Sr. Presi
dente de la Junta municipal. 

Por el presente ta nbién se cita a 
los Vocales y sup'e uri proclama 
dos so cniistituyan en la C.isa Con-
sistorial de. este terminvel día 27 
del actual, a las o iré, para que. 
qut'de oo-istituída dicha Junta mu 
aicipal, tomando osses ión de sus 
res'mntivos cargos nxoi lo la pre
sen e con el V . " B 1 del. Sr. Presi 
dente» o.i Rodixzmo a 23 de Marzo 
de 1930. — Jus'-o S-n Segundo. • • 
V " ü ": E l .Presi l < ¡te, Ku'ás'.Cas
t a ñ o n . 
Junta municipal del Catino ii]doral. 

de Peranzane* 
Don M idosto Martínez Ma- lites, 

Socretario de 11 Junta mum ipal 
del Censo electoral de P 'ranzanes. 
Certifico: Que s ¿ u n resulta del 

acta de 1* sesión ( o <JI>¡'n U !>or dicha 
Junta e' d?i vfiiiti^.o^'vdel norriento.-
mea, hnn sido fies-gnadoN para tor-
mar la ropetida Jun'a »•! t»l bienio 
actual de 1930 a Utdl, por los con-
ceptos que a coii'iii'Mción se hacen 
constar, los ' s igu í .11; s señores; ha 
biénduse observado 1 * •un' >ptos de 
los artículos 11 y 12 la l¡i ley de 8 
de Agosto de 1907. 

PRESIDENTI.: 
D. Domingo Ramó. i Ramón, Juez 

municipal. 
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VlCEPHESIDENTE 1.° ¡ VICEPRESIDENTE 1.° 

D . Domingo F e r u á u d e z Alvarez. i D . Ovidio Alvarez Labrador, co-
ooneejal. ¡ m o concejal del Ayuntamiento, se-

VIOEPBESIDENTB 2 . ° ! g ú n certificación del mismo. 
D . Juan F e r n á n d e z Falazuelo, | VIOBPBESIDENTB 2.° 

ex-Juez municipal. j D . J o s é Pereira Vil lar, elegido 
VOCALES I Por ta Junta que se constituye entre 

D . Baldomero R a m ó n Pacios, por • sus vocales 
sorteo. 

D . Venancio Mart ínez G-arcía, 
por idem. 

SUPLENTES 
D . Pedro R a m ó n Pacios, por 

idern. 
D . Rosendo Mart ínez F e r n á n d e z , 

por idem. 
Para que conste y en cumplimien

to de lo mandado por. la Superiori
dad, expido la presente con el visto 
bueno del sellor Presidente en Pe-
ranzanes a 27 de Marzo de Í 9 3 0 . — 
E l Secretario, Modesto Mart ínez .— 
V.0 B.0: E l Presidente, Domingo 
R a m ó n . 

Junta municipal del Censo electoral 
d e V i l l a f r a ñ c a d e l B i e r z o 

Don José;Alvarez R o d r í g u e z , Secre
tario habilitado del Juzgado mu
nicipal del t érmino de Villafranca 
del Bierzo. 
Certificó:/: Que el acta de cohs-. 

t i tuuión del Censo electoral para el j 
año mi ínóvec ientó 's treintá¿ es como :' 

VOCALES 
D . Carlos Ares P é r e z . 
D . Faustino D o m í n g u e z . 
D . José Pereira Vil lar. 
D . Víctor L ó p e z Figueroa. 

SUPLENTES 
D . Antonio R a m ó n González . ' 
D . J o a q u í n Valcarce Lago. 
D . J e s ú s Vega Mart ínez . 
D . Salvador F e r n á n d e z L ó p e z , 

vocal s e g ú n el número 1.° del artí
culo 11 de la Lny «leotoral. 

D. Dalmiro P é r e z Gonzá lez . 
D . Policarpo de la Cruz. 
Se acordó remitir las certificacio

nes copias del acta a los limos, se 
ñores Gobernador civil y Presidente 
de la Junta provincial del Censó 
electoral. - \ . : • 

Y sin otEji cuest ión de que tratar, 
sé dio .por terminada este acta,' que. 
leída y en súcor . formidad firman ¡os 

i concurrentes; de que certifico. — Fe-
¡ .derico S o t ó . Ovidio Alvarez. — Jo
sé Pereira Villar.—Carlos Ares.— 
Faustino Dominguezy— Antonio Ra
m ó n . , .Joaquín Valcarce. — Víctor 

Luis Vega. — Salva-sigue: . • -;•. ¡L UOROA 
Acta^ dé const i tuc ión dé l a . j ú n t a j ^8aeroa . 

• • , , , , , : dor Fernandez. — Dalmiro. Perfz.;— 
municipal del Censo electoral para _ , . •. , \ , , . v 

, ., 1 .. ¿ , . , r „ ' Policarpo de la Cruz.—Ante mi, J.o-
ei ano mu noveoieutos treinta.—EiV ;: .' ^ „ . , , . , . . ' 

; , *se Alvarez, Secretario habiliUdo.— 
Villafranca del Bierzo, a veintisiete ;:• . , .: , . . > .'• . 
•, '>> • ? • :. t Concuerda con el ongihal a que me 
de Marzo de mil novecientos treinta,. . . n . . 

.reunidos- jos Sres. expresidos p ^ ^ m p l i e r f d ó : con lo ordenado 
margen; con la Presidencia de don : eXp¡do !a pr„8ente con el visto bue-
Federico Soto Armesto, se a B n ó 1» ¡ . ^ ̂  g-;. pre8identei eQ Viilafran-
ses ión , y leída el acta fecha veinti-! o^ & ve!utiocho de Mitl.zo da m\\ 
seis del corriente se procedió a dar j noveoient08 t r e i i t a . - J o s é Alvarez. 
poses ión a los Sres. concurrentes en ¡ y o ^ a. B1 presid9nte, Federico 
los.respectivos' cargos para que fue-' got.0 
ron designados, quedando formada j 
la Junta municipal del Ceiiso elec- j Junta municipal del Censo electoral 
toral para e\ año de mil novecientos j E l Burgo 
treinta constituida en la siguiente j Don Jenaro Rueda García , Presi-
forma: ¡ dente de la Junta municipal del 

PKESIDENTE I Censo electoral de E l Burgo. 
D . Federico Soto Armesto, nom-j Certifico: Que e n t r é las Actas da 

brado de conformidad con el art ícu-; const i tuc ión de la Junta municipal 
lo 1.° del Real decreto de 10 de1 del Censo electoral, hay una que co-
Marzo de 1930. | piada dice así . E n la sala audiencia 

de este Juzgado a veintisiete i„ 
marzo de mil nuevecientos tren . 
a las catorce horas previa y esper .j 
convocatoria al efecto se reunici n 
los setteres vocales de la Junta i< •.. 
nicipal del Censo electoral bajo ¡i 
presidencia de D . Jenaro Ru* i 
García , y abierto el acto por diei.,, 
señor presidente, és te mani fes tó f|i 
el objeto de la ses ión era hacer 
sorteo entre los mayores contribu
yentes por cultivo y ganader ía y po--
industriales que han de formar U 
Junta municipal del bienio de m 
novecientos treinta conforme deter
mina la Ley Electoral en su artícu 1< 
11 y enterados los concurrentes dir 
el resultado siguiente: 

Oficia] retirado, D . S i m ó n Pelli 
tero Ordás. 

Vocales por cultivo y ganadería. 
Don Hilario Herreros Barriales, y 
Don J u l i á n Caballero Herros. 

Idem por industrial, D . Cecil; 
García . Fernández ' y ; D . Evaris 
Merino B a ñ o s . . 

Concejal E l e c t ó por el A y ü m >.-
mit-nto, D. Tadeo Herreros Fernáu 
dez. : % ;• '' . . 

Terminado el acto sin que hubicn-
protesta ninguna, quedaron proel;-
mados definitivamer.te y posesiona
dos del cargo, Atendiéh í lo á los da
tos facilitados, quedo elegido, dicli'. 
Coiiuejál y súpfonte-el juéz ; Di Au 
gelALozano.Herrerós y .Seerétarib .'d< 
é s w corporación:"'el^de^éV.;;írtMÍga'di. 
municipal do c ü y o s jñombramiévitr'-

! dése cuenta ;al. Excmp. Sr. Gobei 
í nador ' civil para su jpúbiicáeióv. 
¡ todo según Real decretó de pnce di / 
j actual y circular del Exorno, señ": 

Presidente.de la Junta /provincial, 
del diez y siete del mismo, levAi; 

l tando el acta que firman los conoi. 
•rrentes de que certifico. 

Jenaro Rueda, Mel i tón Baño.--
j Fél ix ' Reyero, S i m ó n Pellitero, Ce 
cilio García, Evaristo Merino, Julián 
Caballero, Tadeo Herreros, Hilaii" 
Herreros, L a u r e a n o R ú e d a . —Rubri
cados.» 

, Y para que conste y surta 
efectos procedentes seguido la pi'r'" 
senté en Calzadilta a veintisiflte '! 
marzo de mil noveciectos treinta. 
Jenaro Rueda.—Laureano Kue<i«-

Imp. dé la D i p u t a c i ó n provine'1 


